
REPUSLICA DE CHILE

PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPA TIDAD DE VILTA ALEGRE

DIRECCION STCMU

's,
CONCEJO MUNICIPAL

VILLA
ALECRS

ACTA N"I24 SESION ORDINARIA

En Villa Alegre, a 2l de abril de 2020, se efecrúa CONCEJO Mt NICIPA!
DE VIILA AIEGRE / vía Correo Efectrónico bajo la presidencia de Sr.
Alcalde Don ARTURO PALI{A VILCHES y coriio secretario, ta SECRETARIO
INGENIERO CONSTRUCTOR doña CIAUDIA VERONICA BERRIOS NILO.

l.ASISTENTES

1.1 CONCEJALES PRESENTES EN LINEA:

Doña MARIA TGNACIA GONZÁI,EZ TORRES, Don Jt Ali¡

RICARDO LI ZEIIIA SOTO, DON ANDÚS SÁEZ CASTRO,

AIUAYA, Doña ORIANA NOVOA CABRERA.

L.2 F'T]NCIONARIOS

EÍ,ECTRONICOS :

SAIGADO GARRIDO,

DON .TUSTO REBOLLEDO

MT]NICIPATES QT'E RECIBIERON COPIA CORREOS

Administrador Municipaf Sr. Arturo Briso, Asesor Juridico Abogado
Rodrigo Cancino, Secretaria de Concejo Sra, Carmen Gloria Cancino,
Director de Controf Sr. Jorge Campos Fl-ores, Jefe de
Administración y Finanzas Sr. Cesar Morales, Director de SECPLAN

Arquitecto Alfredo Esltinoza y Secretaria Alcalde Sra. Lucia Toledo

2 TABLA:

2.1.- Acuerdo de aprobación Acta 123 de fecha 20 de abril de 2424.

2.2.- Acuerdo de Concejo para 1a aprobación ModificaciÓn
Presupuestaria saldo iniclaf de caja año 2a2A área municipal, salud
y educación, incorporando a fa cuenLa de Ingresos Presupuestarios
def Subtitulo "SALDO INICIAL DE CAJA", montos conforme al registros
Presupuestarios que mantiene Contraloria Regional . A su vez
distribución del saldo en cuentas de gastos presupuestario que
indica.

2.3.- Acuerdo de Conce¡o para la aprobación Programa de
Navidad 2020.

2.4,- Varios. Los concejales pueden exponer sus temas.
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3.- DESARROLLO DE LA TABI.A

3.1. - Acuerdo de aprobación Acta 123 de fechas 20 de abriL de 2O2O:

Los concejales enviaron correo eLectrónico manifestando su posición.
No hubo indicaciones.

votación:
Concej a1 Justo Rebolfedo
Concej ala Maria I. González
Concejal Ricardo Li zama

Concejal Andrés Sáe z

Concejala Oriana Novoa
Concej aI Juan Salgado
Al- ca I de

Aprueba
Ap rueba
Aprueba
Aprueba
Ap rueba
Aprueba
Ap rueba

Acuerdo N"1 : "Déjese esloblecido que el Concejo Municipol ocuerdo ctprobor

Acto No '123 de 20 de obril, por unonimidod."

3.2.- Acuerdo de Concejo para Ia aprobación Modificación
Presupuestaria saldo inicial de caja añ.o 2020 área municipal , salud
y educación, incorporando a 1a cuenta de Ingresos Presupuestarios
del Subtitulo " SALDO INICIAI DE CA,JA'|, montos conforme aI registros
Presupuestarios que mantiene Contraloría Regional . A su vez
distribución de1 saldo en cuentas de gastos presupuestario que -
indica

Los concejales enviaron correo electrónico manifestando su posición.

Concejal Andrés Sáez: indi ca que rmaglna que
se den n dando

1a ordenanza queda
Ias circunstancias.sujeta a cambios de acuerdo a como

Concejala María Ignacia González: indica que el
1a publ icación

uso de 1a mascari I1a
debe ser obligatoria a partir de del documentp9T

\
Concej aL .ruan Salgado: dice que se deben cumpfir laS ma
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Conce

Concej aI Justo Rebolfedo
Concej aIa María I. González
Concejal Rícardo Li zama
Concejal Andrés Sáe z

Concej ala Oriana Novoa
Concejal Juan Salgado
AlcaIde

al"a Oriana Novoa: dice estar ci€ acuerdo con ias medidas ¿ toras
con -^.1 comercic inf ormal hasta 1as 14:30 l-roras y prohlbición de
eventos en general para evitar aglomeraciores. Respecto al" .tso de
Mascarillas desde el día 20 de abril Ce 2020.

Los demás integrantes solo manifestaron su votación.

votaclón:
Aprueba
Ap r ueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Ap rueba

Acuerdo N"2: "Déjese estoblecido que el Concejo Municipol ocuerdo oprobor,
Ordenonzo Municipol de comercio locol y medidos preventivos en siluoción de
emergencio del virus 2019-NCOV, por unonimidod."

3.3.- Acuerdo de Concejo Municipal aporte correspondiente aI l"* de1
presupuesto total para postulación Proyecto, "Me j orami-ento Avenida
Abate Mol-ina, Villa Alegre, 2da. Etapa", Código B.I.P. N' 30383674

0, al Programa Concursa.bl-e de Espacios Públicos de1 Minj-sterio de
Vivienda MINW 2020,/2021 , EEapa de Diseño. (Aporte Referencial $
?.331.113.-, valor referenci.al del presupuesto total §733.117.350) :

Los concejales enviaron correo electrónrco manifestando su poslción.

v¡l,ac1ór:

Concej a1 Justo Rebolfedo
Concej a1a María I. González
Concejal Ricardo Lizama
Concejal Andrés Sáe z

Concejala Or: iana Novoa

Concejo, sclo manifestaron su r..ctación. Ninguno
ccmentarios.

Ap rueba
Ap rueba
Recha za
Ap rueba
Aprueba
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Concejal Juan Salgado
Afcalde

Aprueba
Ap rueba

Acuerdo N"3: "Déjese esloblecido que el Concejo Municipol ocuerdo oprobor,
oporle correspondienle ol 1% del presupueslo lolol poro postuloción Proyeclo,
"Mejoromiento Avenido Abote Molino, Villo Alegre, 2do. Etopo", Código B.l.P. N'
30383ó74 - 0, ol Progromo Concursoble de Espocios Públicos del Ministerio de
Viviendo - MINVU 202012021 , Etopo de Diseño. (Aporle Referenciol § 7.331..l73.-,
volor referenciol del presupueslo tolol 5733.1 17.350.-), por moyorío obsolulo".

3.4.- Acuerdo de Concejo Municipal compromiso mantención costos de-
operación postulación proyecto "CONSTRUCCION CUBIERTA MULTfCANCHA
SECTOR ESPERANZA, COMUNA DE VILLA AÍ,EGRE', Código BIP N' 40021759-
0 que se postula a financj-amiento bajo Ia Modalídad Eondo Regional
d€ Ini-ciatj-v:. Local. , proceso 2020, de1 Golierno Regional:

Concejala Oriana Novoa: ,l r a r ,1re

Los concejafes envj-aron correo electrónico manifestando su posición.

actividades que permitan
con esto
nuestros

se fomenta ef deporte y
niños de malos hábitosale j ar a

Concejo, so-Lo manifestaron su votación,Los demás
ninguno ef

rnteqran!es del
ectuo preguntas.

votación:
Concejal Justo Rebof ledo
Concejala Maria I. GonzáLez
Concej al Ricardo li zama

Concej al Andrés Sáez
Concej ala Orlana Novoa
Concej aI Juan Salgado
AIcalde

Ap rueba
Ap rueba
Ap rueba
Ap rueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba

t

Acuerdo No4: "Déjese estoblec¡do que el Concejo Municipol ocuerdo ct bor, I

compromiso 
. 
monlención costos de operoción postuloción pr

..CONSTRUCCIÓN 
CUBIERTA MULIICANCHA SECTOR ESPERANZA, COMUNA D

yeéto''
VILLA

que se postulo o finonciomiento bojo fo -

na4l7
ALEGRE", Código BIP N'4002'1 753-0,
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3.6 Correspondencia :

se envió via correo electrónico oficio donde
Contingeneia para Ia ad¡ninistración de Los
clini-cos tanto para el CESEa¡{ como el SAR|,

informa sobre "PIan de
medicamentos e insu¡rtos

Los integrantes de1 Concej o, no manifestaron
comentarios, respecto de fa correspondenci a.

preguntas n:.

A1 finalrzar hay ccncejales se sugieren algunos conentarl.s ]'
sugerencias:

Concejala María Ignacia Gonzá1ez:

Indica que de acuerdo a Io conversado con el- Sr. Alcalde y con
SECPLAN, espera se defina pronto la adquisición de túneles de
sanitizaclón de usuarios en las pal:tes con más afluencia de
púb1ico (CESEAM, SAR y Municipalidad) .

Seria interesante ver fa poslbilidad de que 1a municipalidad
sol-icite a la administración del "Supermercado e1 9" y a 1a

Agente del "Banco Estado" la instafación de un túnel de
sanitización para los/as clientes que acudan a dicho espacios.
De acuerdo a 1o solicitado anteriormente en relación a los baños
quimicos para 1os/as funcionarj-os que realizan e1 controf
sanitario preventivo, espero que sea solucionado a la brevedad.
Además, mantener constantemente con insumos de seguridad
(guantes, mascariffas, protector facial) a las personas que se

encuentran realizando esta labor.

Concejal ,fusto Rebolledo :

Pregunta quién es la persona encargada en materias sobre
ingreso minimo garantizado, Bono COVID y seguro de Cesantia.,
Recuerda que e1 municipio cancefará la suma de $10.000.000
pesos por concepto de indemnización por ma1 estado de 1

el --,
,t)

Páglna6l'

d

I



Modolidod Fondo Regionol de lniciotivo Locol, proceso 2020, del Gobierno
Regionol, por unon¡midod"

3.5. - Acuerdo de Conce o Munici romiso mantención costos de
operación postulación proyecto 'REPOSTCION CAMI ON RECOLECTOR DE

RESIDUOS SOLIDOS DOMICTIIARIOS, COMUNA DE VILLA AIEGRE", Códigro BIP
4OO2O422-0, qué se postula a financiamiento baio La Modalidad

Los concejales enviaron correo electrónico manifestando su posición.

Circular 33. del Gobierno Regional:

Concejala María Ignacia GonzáIez: indaca qlre esta
que e1 camión
su cic]o.

reco.Iector de residuos domiciliarios
en conocimiento de

actual ya cumpli-ó

Concejal Ricardo Lizama: manrfiesta su desacuerdo e indica que est a
empresa gana mucho dinero. agrega que dei:erra ser la empresa quren
compre su prcpio cainion, el munrcipio no puede, rr Cebe gastar
recursos en incrementar La riqueza de estas e:npresas. l-1a 1., otros
proyectos rnas refevantes y de primera necesidad para nuestra ge¡te.

Los demás integrantes del C

ninguno efectuó preguntas,

votación:
Concejal Justo Rebolledo
Concejala María I. González
Concej a1 Ricardo Li z ama

Concejal Andrés Sáe z

Conce j al-a Oriana Novoa
Concej a1 Juan Salgado
Al ca 1de

Aprueba
Aprueba
Rechaza
Ap rueba
Aprueba
Aprueba
Apraueb,a

Acuerdo N'5: "Déjese estoblecido que el concejo Municipol ocuerdo op(€bor,
compromiso monlención costos de operoc¡ón posluloc¡ón proyeclo "REpo'$clóñ,
CAMION RECOLECTOR DE RES¡DUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS, COMUNA DE VILLÁ(,. I
ALEGRE", Código BIP N' 40020422-0, que se poslulo o finonciomiento bojo lg¿V
Modolidod Circulor 33, del Gobierno Regionol, por moyorío obsoluto
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cunetas de Ia cafle Abate Mofina y estas continúan de.La misma
forma, en ma1 estado.

El- Alcalde Levanta l-a sesión de conc
correo el-ectrónico.

Clsudio Nilo

o a las L3:22 horas, vía

Ilngeniero Construc
Secretorio Munic

lluslre Municipolidod de Vi o Alegre
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